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 ¿Por qué proteger mis diseños? 

 

 

 

 



 1.-Por si me copian. 

 
permite obtener un derecho exclusivo que 

excluye de su uso a terceros respecto de las 

características  de apariencia de los diseños y 

permite conceder licencias. 
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Fotografía tomada del libro COCOS 
Autores: Juli Capella / Ramón Úbeda 

¿Por qué proteger? 

200.000 a 300.000 millones de euros 

200.000 puestos de trabajo 
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Citado por el Blog Interiuris por Andy 
Ramos “La protección de los diseños de 
moda” 

¿Pará que proteger? 

¿Coincidencias, inspiración o copia? 
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¿Pará que proteger? 

http://www.marieclaire.com/fashion/tips/splurge-vs-steal/classic-fashion-for-less#slide-1 
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Fotografía tomada del libro COCOS 
Autores: Juli Capella / Ramón Úbeda 

¿Pará que proteger? 

http://www.plagiarius.com/e_aktion_plag.html 
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¿Pará que proteger? 
http://www.plagiarius.com/e_aktion_plag.html 

Ganador en 2013 

http://www.qatarfakes.com/








 2.-Por ser un activo empresarial. 

 
constituyen importantes activos empresariales que 
generan ventajas competitivas.  
 
Añaden valor al producto llegando en muchos casos a 
ser el principal motivo de compra de ese producto. 

 

 

 



 3.-Los diseños creativos consiguen dar 
fuerza  a la imagen corporativa de la 
empresa y le añaden prestigio –o 
desprestigio-.  



¿Qué puedo proteger como diseño 

industrial? Definición. 



La apariencia de la totalidad o de una parte de un producto  
(industrial o artesanal), que se derive de las características de: 

 
• líneas, 
• contornos,  
• colores,  
• forma,  
• textura o  
• materiales del producto en sí o de su ornamentación. 

LEY 20/2003 



Textura o materiales 

Azulejo Modelo Link Up  

CERACASA 



Producto: es todo artículo industrial o artesanal, 
incluidas, entre otras cosas: 

• las piezas destinadas a su montaje en un producto 
complejo,  

• el embalaje,  

• la presentación,  

• los símbolos gráficos y  

• los caracteres tipográficos, con exclusión de los 
programas informáticos.  



Presentación: combinación de 
diferentes elementos 
separables (productos u otros 
elementos), identificables 
como un conjunto,  y 
susceptibles de constituir un 
diseño, independientemente 
del carácter protegible de 
cada elemento. 

D0515167 







Presentación de un conjunto 
de embalaje 

DMC nº1638651-0001  



Presentación de un conjunto 
de embalaje 

DMC nº1638651-0002 



DMC nº1665142 

Acondicionamiento (disposición del interior de una 
habitación) 



DMC nº1691460-0004 

Acondicionamiento (disposición del interior de 
una habitación) 



Caracteres tipográficos: Para la 
protección de los caracteres 
tipográficos se requiere incluir 
todas los caracteres como un único 
diseño, con un alfabeto completo 
en mayúsculas y minúsculas y las 
cifras arábigas (1,2,3,...) números y 
símbolos. Además, se añadirá un 
texto de un mínimo de cinco líneas 
con la fuente tipográfica, todos 
ellos en el tamaño de fuente 16. La 
clasificación de Locarno será la 18-
03. 
 

D0516335 



Definiciones 

Estructuras de construcción: La existencia de grupos específicos en la Clasificación de Locarno de 
diseños industriales da soporte a la posibilidad de protección de estructuras de construcción a 
través de diseños industriales: 
Por ejemplo: 
12-04: Teleféricos, telesillas y remontadores de pendientes. 
21-03: Estructuras de atracciones al aire libre. 
21-04: Carpas de circo. 
25-03: Casas, garajes y otras construcciones. 
 
Están excluidos los planos arquitectónicos como tal al incorporar leyendas explicativas y cotas que 
impiden su protección mediante esta modalidad. 
 

D0515167 



Definiciones 

Producto complejo: es un producto constituido por múltiples componentes, 
reemplazables, que permiten desmontar y volver a montar el producto. 

 

El componente, para ser protegible debe ser visible en su uso normal. 

 
 



 
 El cuerpo humano. 
 
Sin embargo, implantes, piercing, tatuajes,…SÍ 
 
 
 
             
 Los programas de ordenador 
 
Sin embargo, Diseño páginas web, las interfaces gráficas o los 
iconos  que se presentan en los ordenadores o teléfonos móviles    
pueden protegerse como diseños industriales . 

 
 
 
 
 
 

D0515167 

Excluída de la definición: 



                     

 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


                     

 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


                     

 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/




                     

 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/
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¿Qué puedo proteger como diseño 

industrial? Requisitos. 



Requisitos DISEÑO INDUSTRIAL 

Tiene que ser nuevo 

Carácter singular: : la 
impresión general que 
produzca en el usuario 
informado difiere de los 
demás diseños  

Lámpara TMM 
Designer: Miguel Milá 



El requisito de novedad 

• Un diseño es nuevo cuando ningún otro diseño idéntico 

haya sido hecho accesible al público antes de la fecha de 

presentación de registro, o si se reivindica prioridad, antes 

de la fecha de prioridad. Se consideran idénticos aquellos 
cuyas características difieran sólo en detalles irrelevantes. 

Fotografía tomada del libro COCOS 

Autores: Juli Capella / Ramón Úbeda 



El requisito de novedad 



El requisito del carácter singular 

 
• Se considera que un diseño posee carácter singular 

cuando la impresión general que produce en el usuario 
informado difiere de la impresión general producida en 
dicho usuario por cualquier otro diseño que haya sido 
hecho accesible al público antes de la fecha de 
presentación de la solicitud de registro o, si se reivindica 
prioridad, antes de la fecha de prioridad. 

 

•     A estos efectos se tendrá en cuenta el grado de libertad 
del autor para crear el diseño 

 



Fuente: http://www.taringa.net/posts/imagenes/14204216/Groucho-Marx-desmotiva.html 



                        Resolución de la Sala en el caso R 79/2011-3 del 4/6/2012           

  
 
 

 
 

 

 
 

 
 

Diseño impugnado Diseño anterior 

 El producto es “ornamentación para tejidos”. 

 El diseño impugnado carece de carácter singular.  

 



Resolución de la Sala en el caso R 79/2011-3 del 4/6/2012 

• El usuario de estos tejidos es el particular que elige el tejido 
para luego encargar cortinas, tapicerías y similares, y ha 
adquirido información sobre los diseños a través, por 
ejemplo, de la lectura de revistas de decoración para la casa. 

• El grado de libertad del autor es muy amplio, puesto que la 
forma de ornamentar un tejido para cortinas o tapicería es 
prácticamente infinita.  

• Ambos dibujos no solo comparten el tema compositivo, y 
concretamente una temática floral, sino que comparten la 
forma de representar esta temática: a través de cintas que se 
mueven de manera sinuosa en varias direcciones y que 
terminan con un gancho.  



     Decisión del tribunal General 16/12/2010 T-513/09  
 

  
 
 

 
 

 

 
 

 
 

Diseño impugnado Diseño anterior 



T-513/09 ‘sitting character’ 

• El usuario informado percibirá el dibujo o modelo anterior como un personaje 
enfadado, impresión que conservará en su memoria después de haber 
visualizado el mencionado dibujo o modelo. En cambio, la impresión global 
creada por el dibujo o modelo controvertido no está caracterizada por la 
manifestación de ningún sentimiento, ni en lo que respecta a la expresión del 
rostro ni a la posición del cuerpo, que se caracteriza por una inclinación hacia 
atrás. 

 

• Las diferencias entre las dos siluetas, en particular la expresión del rostro 
combinada con la distinta posición del cuerpo, son suficientemente importantes 
para crear una impresión global diferente en el usuario informado, a pesar de la 
existencia de similitudes en otros aspectos y de la gran libertad de la que debe 
gozar el creador de siluetas como las del caso de autos. 

 

• La diferencia en la expresión del rostro resultará clara para los jóvenes que 
compran camisetas y gorras. Y será tanto más importante para los niños que 
utilizan pegatinas para personalizar objetos, que estarán aún más inclinados a 
prestar especial atención a los sentimientos que emanan de cada personaje que 
figure en una pegatina. 

 



     General Court Decision  16/12/2010 T-513/09  
 

  
 
 

 
 

 

 
 

 
 

Contested Design Previous Design 

 Products: ‘T-shirt ornamentation; Cap ornamentation; printed material 

ornamentation’. 

 El diseño impugnado TIENE carácter singular.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 



¿Cómo se puede registrar? 



TERRITORIAL: 

NACIONAL 

 

EUROPA 

 

MUNDIAL 

TEMPORAL:  

DISEÑOS:  5-25 años anualidades 

Vías de protección y alcance 

registro en OEPM 
MADRID = Protección en 

España 

 registro en OAMI 
ALICANTE 

Protección en  UE = 

registro en OMPI  

GINEBRA   
Una pluralidad de 

depósitos nacionales = 



REGISTRO DE 
SOLICITUD 

PUBLICACION 
SOLICITUD Y 
CONCESION 

OPOSICIONES 

RESOLUCION 
FINAL  

Fecha de 

presentación 

CONCESION 

Se mantiene la 
resolución original 

Se modifica la resolución 
original 

BOPI 

CANCELACION 

 Procedimiento de concesión en España 



¿Cuánto cuesta? 



COSTES (para un expediente medio de 10 diseños) 

TIEMPO DE CONCESIÓN 3 días/ 1 día   3 días 



Solicitud electrónica: 15% descuento 



Algunas medidas preventivas para 

sacarle rendimiento a tu diseño 

registrado. 



 1.-Publicita que se trata de un diseño 

registrado y ponlo en los productos 

 





 2.-Pon enlaces a las páginas web 

oficiales en las que se informa del 

registro 

 



 Servicios de información gratuitos 
BÚSQUEDA DE DISEÑOS 







 Servicios de información gratuitos 



Boletín Oficial de la Propiedad Industrial 



Tomo III DISEÑOS INDUSTRIALES 



 Servicios de información gratuitos: 
CONSULTA  DE SITUACIÓN DE EXPEDIENTES 



CONSULTA POR NÚMERO DE SOLICITUD 



RESULTADO DE LA CONSULTA 
 



 3.-Si no te importa que te copien, da 

licencias gratuitas. 

Artículo 60. Licencias. 

1. Tanto el diseño solicitado como el 

registrado podrán ser objeto de licencias, 

para todo o parte del territorio español, en 

su totalidad o en alguna de las facultades 

que integran el derecho exclusivo, para 

todas o parte de sus posibles aplicaciones. 



 ¿Si necesito más información? 

 
 



 
 www.oepm.es 

 

http://www.oepm.es/


Servicios de información gratuitos:  
SERVICIO DE APOYO A LA PYME 

    Información sobre Propiedad 
Industrial e Intelectual para PYME y 
emprendedores: 

    1. Presencial en la sede de la OEPM.  

    2. Telefónica: 

     913495548 y 913496822 

    3. Correo electrónico 

         pyme@oepm.es 

 

mailto:pyme@oepm.es


Requisitos para la solicitud de marca y diseño express: 
 Disponer de tarjeta de crédito para facilitar el pago de la 

tasa de solicitud que corresponda. 
Para  agilizar el proceso y evitar posibles errores, se 
recomienda llevar las imágenes en formato electrónico. 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.taringa.net/posts/imagenes/8680085/Bonitos-y-Locos-Pendrives-otra-vez.html&ei=8bJbVMKEI4OE8gXVqIC4DA&bvm=bv.78677474,d.d2s&psig=AFQjCNGoVnvgpvIx8ATDwlN3GJ7KQswGJw&ust=1415382122564692


GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Gerardo Penas 

gerardo.penas@oepm.es 


